
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2017-00169 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en providencia anterior (C 1, archivo 50), la 
solicitud de la parte actora (C 1, archivos 56 y 58), amén del informe de título 
que reposa en el archivo 60 del Cd 1, el Despacho resuelve: 

1.- ORDENAR el pago a la sociedad ejecutante, de la suma puesta a 
disposición por parte de la Compañía Liberty Seguros, por valor de 
$280.000.000,oo. Por secretaría elabórese la respectiva orden de pago, a 
nombre del representante legal de la ejecutante. 

2.- REMITIR, una vez emitida la respectiva orden de pago, el asunto a los 
Juzgados de Ejecución Civil del Circuito de Bogotá, conforme se dispuso en 
la sentencia que puso fin a la instancia, confirmada por el Tribunal Superior 
de Bogotá. 
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